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CURSO  –  RENTA : MODIFICACIONES 2009 Y 2010  

 
 
 

PROGRAMA 
 
 
 

1. Normativa publicada en Bizkaia en vigor para 2009 

 

2. Normativa publicada en el Boletín Oficial de Juntas Generales con 

entrada en vigor, cuando se apruebe, para 2009 

 

3. Reformas previstas en Territorio Común para 2010 

 

4. Normativa publicada en el Boletín Oficial de Juntas Generales con 

entrada en vigor, cuando se apruebe, para 2010 

 

5. Legislación de sociedades que afecta a IRPF 

 

6. Otras problemáticas con la armonización fiscal entre las 

Diputaciones 

 
 

 
 
PONENTE 
 
D. MARIANO VILLEGAS GARCÍA – Subinspector de Tributos y Formador 
de Liquidadores de la H.F.B. 
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OBJETIVO 
 
Repasar todas las novedades y modificaciones 2009 y 2010 en territorio 
foral y común, tanto de la normativa vigente como de la normativa aún 
pendiente de aprobación, a tener en cuenta para la correcta aplicación 
de este impuesto. 
 
 
FECHA / HORARIO 
 

15 de DICIEMBRE 
de 18:00 a 20:00 horas  
 
 
LUGAR 
 
COLEGIO DE  ABOGADOS DE BIZKAIA 
C / Rampas de Uribitarte nº 3 - BILBAO 
PLANTA 3ª – SALA ROSA 
 
 
PRECIO 
 

65 €     asociados y colaboradores 
80 €     no asociados 
 
 
INSCRIPCIONES 
 
En la Secretaría Técnica de la Asociación 
 
F : 94 423 80 60 
secretariatecnica@apafpv.com  
www.apafpv.com  

 
 
 

NOTA : La celebración del curso queda supeditada a una asistencia mínima de Asociados y 
Colaboradores. El contenido del programa, fechas y horarios están sometido a variaciones que 
estime oportuno el  ponente.  La asignación de la Sala dependerá de la disponibilidad del  
Colegio de Abogados. 
 


